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Resolución de adjudicación

 A la vista del contenido del expediente, de la Propuesta de la Mesa de Contratación, de lo dispuesto en el 
articulo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en virtud del Acuerdo del Consejo Rector de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía de fecha 9 de noviembre de 2020, 

RESUELVO

Primero.- Adjudicar el contrato correspondiente a la licitación de Servicios para la Asistencia Técnica para 
digitalización de las infraestructuras y modelización BIM de los activos de la línea 1 de Metro de Granada 
para la generación de su gemelo digital, expediente  T-MG6129/OAT0, a la UTE SGS TECNOS S.A. /  G.P.O. 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.L.U.  , con un plazo de ejecución de  12 meses y por importe de doscientos 
noventa y siete mil veintitrés euros  con treinta y cinco céntimos (297.023,35), IVA incluido (Base imponible.: 
245.473,84  euros e IVA: 51.549,51 euros), al resultar su oferta la más ventajosa (puntuación global de 92,13), 
en aplicación de los criterios sujetos a juicio de valor,  cuyo informe está publicado en la plataforma de 
contratación de la Junta de Andalucía, y de los criterios evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas, 
ambos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y ratificar lo dispuesto sobre la  
admisión  o  no  de  las  ofertas  anormales  o  desproporcionadas  (cuyos  informes  constan  igualmente 
publicados en dicha plataforma).

Segundo.- La formalización del contrato se realizará, de conformidad con lo establecido en el artículo 153 
de la LCSP.

Tercero.-  Disponer  la  publicación de  esta Resolución en la  Plataforma  de  Contratación de  la  Junta  de  
Andalucía y su notificación a los licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 de la LCSP 
y la cláusula 10.8 del PCAP, indicando los recursos que procedan contra la misma.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

El Director Gerente 
            José María Rivera Zafra
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